NORMATIVA CARRERA POPULAR ESTERIBAR

La prueba consiste en dos vueltas a un circuito de 4.3 km pasando un tramo por carretera y  el resto por pista de montaña. 

La clasificación irá en función de:


- La realización completa de las dos vueltas al recorrido por el circuito marcado, según el tiempo obtenido para ello. Quedarán descalificados aquellos corredores que no concluyan las dos vueltas o que realicen la carrera por fuera del circuito marcado por la organización. (Sólo corredores inscritos a la prueba)

- Los 100 primeros corredores inscritos, que lleguen a meta, tras la realización completa de la prueba, obtendrán una camiseta y podrán degustar un aperitivo. Además, se realizará un sorteo entre los participantes.
· Las categorías se establecen en función de la edad y el sexo:

· Absoluto masculino: de 18 a 39 años.
· Veterano masculino de 40 años en adelante

· Absoluto femenino: de 18 a 34 años

· Veterano femenino:  de 35 años en adelante

· Infantil y alevin a determinar en función de los que se apunten: en 2005 infantil a partir de 11 años a 14 años; alevin de 5 a 10 años. (No hubo pero: Junior de 15 a 17 años.)

· Los premios no son acumulables y serán para los tres primeros de cada categoría, habiendo un trofeo para el primer y la primera clasificada del valle de Esteríbar. Sólo para corredores inscritos en la prueba.

